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DE LEOIV. 
A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierno de Provincia. 
Sección de líacicnda, Conlribuc¡ones.=Núm. 2o0. 

E l Ayuntamiento constitucional de Pradorrey ha 
dirigido á este Gobierno de provincia una instancia 
documentada, manifestando que el dia veinte de Ju-
liio próx imo pasado habia descargado una horrorosa 
nube de piedra en el t érmino del pueblo de Qninta-
nilla Je Combarros, que arrasó los. campos y destru
yo una parte considerable de sus cosechas, por cuyo 
motivo solicita la condonac ión de. sus contribucio
nes por el año corriente; y á fin de instruir el expe
diente oportuno con arreglo á la Real Ins trucc ión de 
ao d é Diciembre de 1847, se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de los d e m á s pueblos 
de esta provincia que pueden esponer lo que se les 
ofrezca, y parezca. L e ó n 31 de Julio de 1851.= 
Agustin G ó m e z Inguanzo. 

Sección de 'Hacienda, Contribuciones.=Núm. 231. 

E l Alcalde pedáneo del pueblo de Nocedo,-
Ayuntamiento de la Pola de Gordon, ha dirigido á 
este Gobierno de provincia una instancia documen
tada, manifestando que el dia veinte y uno de Junio 
p r ó x i m o pasado habia descargado una fuerte nube 
de piedra en el t érmino del citado pueblo que c a u s ó 
un considerable estrago en los frutos, por cuyo mo-
J.ivo solicitan la condonac ión de las conttibuciones 
del año corriente; y á fin de instruir el expediente 
opoituno con arreglo á la Real Instrucción de 20 de 
Dk-.iembre de 1847, se anuncia en este per iódico ofi
cial para conocimiento de los demás pueblos de esta 
provincia, que pueden esponer lo que se les ofrezca 
y parezca. León 31 de Julio de 1851.=Agustín G ó 
mez Inguanzo. 

Sección de Hacienda, Coiilriburiones.=Núm. 2ü2. 

E l Ayunt.tmk'nto constitucional de Villamol ha 
interpuesto un.'t instancia en solicitud de que se le 
condone una pa.Ue ds sus contribuciones para in

demnizarse de los daños y estragos que hizo en los 
sembrados de aquel t é r m i n o , una fuerte nube de pie
dra que d e s c a r g ó en é l , la tarde del veinte y uno 
de Junio ú l t i m o , y para instruir el expediente opor
tuno, se anuncia en este per iód ico oficial a fia de 
que los d e m á s pueblos de esta piovincia ejpongan 
L o que tengan por conveniente. León 1." de Agosto 
de iBsi.=Agustin G ó m e z Inguanzo. 

Dirección de Admioislracion, Competendas.=Nüm. 2ü3. 

E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice de Real orden con fecha 15 dei mes 
actual ¡o que sigue. 

« L a Reina se ha servido expedir el Real decreto 
siguiente.=En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
L e ó n y el Juez de primera instancia de Valencia de 
D . Juan , de los cuales resulta: que el Ayuntamien
to de esta ú l t ima villa considera como de su perte
nencia un terreno llamado de las ¿ í d o v e r a s , funda
do ademas del concepto general, en los hechos si
guientes: 

1." Que en mil ochocientos diez y nueve hizo en 
aquel una plantación de chopos y á l a m o s . 

2-° Que estos árboles han sido cortados para 
varios usos comunes siempre por dispos ic ión del 
Ayuntamiento; veri f icándose, entre otras ocasiones, en 
mil ochocientos cuarenta, para la recompos ic ión de 
la Iglesia de San Juan, como donativo de este, y en 
mil ochocientos cuarenta y dos para igual objeto ea 
el puente de la Guancha. 

_ 3." Que en dicho terreno cortan los vecinos in-
disiintamente el c é s p e d que necesitan con licencia 
del Ayuntamiento, y en él apacentan los ganados de 
toda especie, acostumbrando á cerrarse por disposi
ción de aquella autoridad para el uso esclusivo de 
las yeguas recién paridas y las reses enfermas; ha
biendo verificado aquella corta autorizada D . V i c t o 
riano Millan en mil ochocientos cincuenta. 

4" Que D. Santiago Berjon pidió al Ayuntamien
to en mil ochocientos cuarenta y cinco la conces ión 
de dicho terreno para plantación de á r b o l e s ; y ha
biendo manifestado el s índico que ofrecia inconve
nientes porque disminuiría los pastos cornunes, yn 
harto leducidos, é impedida 4 los vecinos abrevar y 

í 



306 
cnmhicir á otros prados sus ganados con la facilidad 
necesaria, fue desestimaiia la instancia. 

5. " Que este mismo interesado acudió en mil 
ochocientos cuarenta y seis al Gefe pol í t ico en que
ja de que el Ayuntamiento no 1c restituía el precio de 
c inta porción de aquel t t i ieno, vendida a .su abuela 
Doña M a i í a G a ñ i d o , pero cuya enajenación habia 
sido anulada,)' lubieodo roanif'eMado el Ayunla 
miento que pendía en los Tiibunales un litigio sobre 
el particular, no fué tomada la instancia. 

6. " Que el piopio Berjnn tornó 4 pedir á fines 
de mil ochocientos cuarenta y ocho la conces ión del 
terreno para p l a n t í o , y el Ayuntamiento insist ió en 
la ntguiiv!), fundándola esta vez en que necesitaba 
sus productos para cubiir las atenciones municipa
les y en que siendo otro de los propuestos al Gobier
no para su e n a j e n a c i ó n , podia agualdar el interesa
do i que se rtsolvieia sobie el particular: que en 
vista de que este Beijon habia dispuesto y comenta
do á llevar á efecto la apertura de zanjas para plan
tar arboles en cierta parle de este sitio de las ¿ i d o v e -
ras, a c o r d ó el Ayuntamiento en trece de Febieio ú l 
timo, que se le mandasen cegar con el apercibimien
to ordinario; y no habiendo surtido efecto esta comu-' 
nicacion en la que de nuevo se hizo a) reiterar la or
den de diez y seis inmediato, se acordó el diez y ocho 
pasar á verificar el cegamiento y arranque de los ár
boles plantados en el año como asi se l l e v ó a efecto: 
que contra la segunda in t imac ión y este ú l t imo ac
to propuso Berjon un interdicto de amparo ante el 
tefeiido Juez, fundando su derecho en que é l y sus 
causantes estaban en posesión hac ía muchos años de 
la pradera en disputa , des t inándola esclusivamente 
A la corta de c é s p e d ; en que hac ía tres años la ha
bía destinado á pianito de arbolado de c o n s t r u c c i ó n , 
y en que el dia quince se le habia conferido su po
sesión judicial como parte del legado dejado al mis
mo por su tio D. Tirso Beijon, y habiendo accedi
do el Juez á esta pretensimi é insistido en su cum-
plimienlo á pesar de h a b é i s e l e pasado por el Alca l 
de copia de los acuerdos del Aynntaintenlo , objeto 
del interdicto, acudió esta corporac ión al Goberna
dor referido, y por el mismo se p r o v o c ó y formali
z ó á su tiempo esla competencia: Visio el ar t í cu lo 
setenta y cuatro, párrafo segundo de la ley de ocho 
de Enero de mil ochocieulus cuarenta y cinco, que 
atribuye al Alcalde, como administrador del pueblo, 
bajo la vigilancia de la adminis trac ión superior, el 
procurar la conservac ión de las fincas pertenecientes 
al c o m ú n : Vista la Real orden de ocho de Mayo de 
mil ochocientos tieinta y nueve, que declara impro
cedentes los interdictos de m a n u t e n c i ó n y restitu
c ión para dejar sin efecto las providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en ma-
leiia de su legal atiibucion: Considerando: que 
atendidos los hethos alegados por el Ayuntamiento, 
y especialmente los que traen origen del mismo Ber
jon , la usurpación de és te es reciente y fácil de 
comprobar, y pudo repelerla , como lo hizo, no ya 
el Ayuntamiento, sino el Alcalde por sí solo, en vir
tud de la facultad que le atiibuye la ley citada en 
el ar t í cu lo y párrafo que se espiesan; no debiendo 
por lo mismo haber admitido el Juez de primera 
instancia un inteidiclo, que prohibe en casos de esta 
naUKíiU'Xa la Rea! orden que t a m b i é n se ha citado. 
:zOido el Consejo Real, vengo en decidir esia com
petencia A favor de la Adminisnacion. Dado en Pa
lacio a Kece de Julio de mil ochocientos cincuenta 

y u n o . — E s t á rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernac ión de) Reino, Manuel Bertrán 
de Lis .=De Real orden lo traslado á V . S. acompa
ñando el espediente y los autos para los efectos cor-
lespondientes." 

Lu que se inserta en el B o l e t í n oficial para su 
publicidad. L e ó n 2a de Julio de iS^i .— s í g u s t i n G o -

• mez Inguanzo. 

Direcion de Gobierno, P. y S. P . - N ú m . 254. 

A l anochecer del 18 del actual se fugaron del 
presidio de la carretera de Vigo los siete confinados 
cuyos nombres y señas se expresan á c o n t i n u a c i ó n ; 
en su consecuencia encargo á las autoridades loca
les, dependientes del ramo de protecc ión y seguri
dad publica y destacamentos de la Guardia civil 
practiquen las mas eficaces diligencias para conse
guir ÍU captura, y en caso de ser habidos los rerni-
t i t á n á mi disposición con la debida seguridad. L e ó n 
3 i de Julio de i 8 5 i . n A g u s t ¡ n G ó m e z Inguanzo. 

Copia (h: las filiaciones (le los siete confinados del 
¡¡residió de la carretera de Vigo, tjue se fugaron 
el 1 i> del actual. 

Isidoro Solas Pangua, hijo de Felipe y Javiera, 
natural de Navarrete, partido y provincia de Logro
ñ o , avecindado en su pueblo, casado y de oficio del 
campo, edad 3 i a ñ o s , estatura cinco pies dos pul
gadas, pelo y ojos negros, nariz regular, barba cer
rada, cara larga y color sano. 

R a m ó n Fernandez Morras, hijo de Pascual y 
de Isabel, natural de Lazaguiria, partido de P a m 
plona, provincia de idein, avecindado en su pueblo, 
casado y de oficio labrador, de 3 i años de edad, 
estatura cinco pies menos una pulgada, pelo castaño, 
ojos azules, nariz larga, oarba poblada, cara redon
da y color moreno, 

Manuel Pérez T o m á s , hijo de Pedro y de Petra, 
natural de Buitrago , partido de Torrelaguna, pro
vincia de Madrid; avecindado en su pueblo, casado 
y de oficio labrador, de aS años de edad, su esta
tura cinco pies, pelo negio, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada, cara larga y color moreno. 

Lorenzo V á z q u e z Martin , hijo de Jincs y de 
Celestina, natural de Valladolid, partido y provincia 
de idem, no tiene residencia í i ja, soltero y de ofi
cio quinquillero, de 22 a ñ o s de edad, su estatura 
cinco pits y una pulgada, pelo castaño claro, ojos 
azules, nariz afilada, barba l a m p i ñ a , cara larga y 
color blanco. 

Fé l ix Santos Orl iz , liijo de Alejandro y de M a 
ría, natural de Archavaleta, partido de Vitoria, pro
vincia de Alava, vecino de Lodosa, soltero y de ofi
cio de bracero, de 29 años de edad, estatura cinco 
pies una pulgada, pelo c a s t a ñ o , ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada, cara redonda, y color sano. 

Eladio Díaz Marolo S á n c h e z , hijo de Francisco 



y de Mana , nalur.il rie Provencio, partido de id, 
provincia de Toledo, vecino de Madrid, soltero y 
de oficio jornalero, de 24 arios de edad, estatura 
cuatro pies, once pulgadas, diez l í n e a s , pelo y ojos 
negros, nariz regalar, barba l a m p i ñ a , cara regular 
y color tr igueño . 

Fé l ix Barriohero Mayoral, hijo de Pedro José y 
He Catalina , natural de Entrena, partido y provin
cia de L o g r o ñ o , vecino de su pueblo, soltero y de 
oficio labrador, de 26 a ñ o s de edad, estatura cinco 
pies y dos pulgadas, pelo y ojos cas taños , nariz re
gular, barba clara, cara redonda y color sano. 

Es copia, Alas. 

4.' D i r e c c i ó n , S u m i n i s t r o s ~ N ú m . 255. 

Precios que el Consejo provincial en u n i ó n con 
el Comisario de guerra de esta ciudad, ha fijado pa
ra el abono á los de las especies de suministros m i 
litares que se hagan durante el actual mes de J u 
lio. 

R a c i ó n de pan de 24 onzas castellanas 
24 mrs. 

Fanega de cebada 14 rs. 8 mrs. 
Arroba de paja dos reales. 
Arroba de aceite 61 reales. 
Arroba de leña un real. 
Arroba de carbón 3 reales. 

Lo que se publica para que los pueblos intere
sados arreglen á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t í 
culo 4-t de la Real orden de 27 de Setiembre de 
1848. L e ó n 28 de Julio de i 8 5 i ~ A g u s t i n G ó m e z 

Inguanzo. 

Núm. 256. 

Por Real orden de 29 de Abril del a ñ o actual 
S. M . (Q. D. G.) se ha dignado conceder al pue
blo de Llamas de la Ribera un mercado los Jueves^ 
de cada semana; lo cual he dispuesto se publique en 
el Bololin oficial para conocimiento de las personas 
á quienes convenga concurrir á dicho mercado. León 
2?. de Julio de i 8 5 i , = A g u s t ¡ i i G ó m e z Inguanzo. 

Núm. 257. 

La nueva ley de reemplazos, comentada por D.. 
Blas Díaz Memlivil Vice-presidente del Consejo pro
vincial de Madrid y que ha sido recomendada á los 
Ayuntamientos por Real orden de 28 de Junio ú l 
timo, es un libro altamente út i l y hasta necesario á 
dichas corporaciones; porque ademas de contener el 
testo de la citada ley ¡lustra su espír i tu y letra y 
puede servir de guia en sus decisiones á los A y u n -
taniientos compuestos en general de personas poco 
versadas en el derecho y en la interpretación de las 
leyes. Su coste de 22 rs. será admitido en cuentas á 
dichas corporaciones con cargo al art ículo de gastos de 

suscriciones del capítulo de los de Ayuntamiento. 
León 20 de Julio de 18!) 1.—Aguslin Gomen In
guanzo. 

Dirección de Gobierno, Ayunlomii!ntos.=Núm. 2:jS. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Bcnllera, dotada con novecientos reales anuales. 
Los aspirantes á la dicha p o d í a n dirigir sus solicitu
des (raneas de porte al espre.sado Ayuntamiento en el 
t é r m i n o de un mes contado desde la (echa de esta 
anuncio. L e ó n 3 i de Julio de i85i ,=Agust in G ó 
mez Inguanzo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Habiéndose posturado el día 22 cieJ corriente 
Julio por D. Julián Solis vecino de esta ciudad 
para ceder á D. Matías Arias que lo es de Astor-
ga las fincas que luego se dirán sitas en el pueblo 
de Celada Ayuntamiento de San Justo, he tenido 
por conveniente admitir sus proposiciones. 

En tal concepto se anuncia en este periódico 
oficial para que llegando á noticia de los que quie
ran interesarse en la adquisición de las fincas que 
se espresarán y se anunciaron en el Boletín oficial 
de 9 de Julio último número 82, puedan hacerlo 
con tal que propongan la mejora de Ja 4." parte 
dentro del término de 90 días contados desde el 
siguiente á la celebración del remate, cuya mejora 
podrá hacerse en Ja secretaría de este Gobierno de 
provincia, ó bien en Ja del espresado Ayuntamien
to. León 29 de Julio de 1851.=;Agustín Gómez 
Inguanzo. 

Fincas subastadas que se anuncian para la admi
sión de ¿as proposiciones que cubran la 4 / parte 

de sn remate. 

Cantidad 
del remate. 

Its. mrs. 

Un trozo de terreno de cabida de dos 
fanegas y media á las Plazuelas con su 
mangada en.. 3,750 

Otro trozo de terreno de una fanega 
y nueve celemines de sembradura en Ja 
Huergaen. . 1,700 

Y al sitio denominado Somonte, otro 
trozo de terreno centenal de dos fanegas 
én 220 

Gobierno de la provincia de Luyo. 

D o n Felipe de Armo Caballero da la Rea l y dis
tinguida orden de Carlos I f l , condecorado con 
otras varias cruces, Geft polít ico é Intendenta 
efectivo de provincia y Gobernador de esta de 
JM¿;O. 

Hago saben que en virtud de Real orden de 14 
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s o s 
del ar.lual se saca á públ ica suliafla el día 8 de 
Agosio p r ó x i m o y liora <)c doce á una de la larde en 
el despacho de esle Cohicrno de provincia la cons-
liuccion de las obras que á conlimincion se espre
san en ellrov.o G." de la carretera de Vivero á Roupar. 

La conclus ión de! pontón de Junquera. 
2,000 varas lineales de firme. 
1,000 id. id. de esplanacion. 

20/f id. id. de muro de sostenimiento. 
ñ.'Sa id. id. de pretil. 

Conclus ión de 49 varas lineales de pretil. 
Construcc ión de cuatro tageas. 

Los que deseen enterarse del presupuesto y con
diciones se servirán pasar á la Secretaria de este 
Gobierno donde se bailan de manifiesto. Lugo 22 
de Julio de 185 i .— Felipe de Arino. 

E l Intendente mHitar del distrito de la C a p i t a n í a 
general de Castilla la V i e j a . 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las (ropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito por t é r m i n o de 
un año á contar desde 1." de Octubre p r ó x i m o á fin 
de Setiembre de 1852 se convoca á una segunda y 
s imul tánea liciucion con siigecion al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Intendencia y en Ja de la general del 
e jérc i to (Madrid) y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Reales órdenes de 26 de Diciembre 
de 1846, 4 de Junio y 4 de Agosto de 1850; cuyo 
remate tendrá lugar ante los Juzgados de las mismas 
el dia 9de Agosto inmediato á la una de la lardeen 
que concluye el t érmino para la admis ión de propo-

' siciones. 
En su consecuencia, las personas que quieran in

teresarse en este servicio, podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del referido suministro; 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por'persona ó personas que á juicio de d i 
chos Juzgados, sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apreciar
se y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas, que garanticen la e jecuc ión del 
servicio en los t érminos propuestos; siendo preferida 
Ja que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita-
c í o o á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta dos ó mas las iguales con el de la mas inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el le-
mate no puede cansar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M . ; que asi mismo no se admit irá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni se presente después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse v á 
lidas y legales las admitidas se requiere que el l i d 
iador que las suscribe haya de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la l ic i tac ión 
para .que pueda prestar las aclaraciones que se nece-
site/i, y en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate.' Vai'.ladoüd a8de Julio de iSst—Pedro Auge-
lis y Vargas.=Sa!vador Martin y Salazar, Secretaiio. 

Juzgado de i.a instancia de Rioseco. 

E n el Ju/gado de 1.* iostonc» de Medina de 

Ilioseco, provincia de V.dladolid, se signe cai]?a dr: 
oficio por hurto de cinco borregos merinos, verifi
cado en esta ciudad la noche i." de Junio ú l t i m o , 
que parece pertenecen al ganado Leonés tr.isliurnan-
te, y cuyas señas se insertan á cont inuac ión para 
que los d u e ñ o s de ellos acudan á dicho Juzgado á 
egercitar las acciones que les competan y practicar 
otras diligencias acordadas en la referida causa. 

S e ñ a s de los, merinos. 

Uno marcado en el coMillar izquierdo con í!. 
A . , en el derecho C , en el hocico IV, la oreja dere
cha despuntada y la otra abierta en forma de orquilin. 

Otro en el costillar izquierdo R. A., en el hocico 
C. o figura de herradura, y las orejas despuntadas 
hacia adelante y desde la mitad. 

Otro R. A. costado izquierdo, orquilla en la ore
ja derecha y muM.ca por delante en ambas. 

Otro R. A. costado izquierdo y rainisacos por 
delante en ambas orejas. 

Y el otro R. A. costado izquierdo, herradura m el 
derecho, R. en el hocico, orquilla en la oreja'izquierda, 
y ram¡saco por detrás en la derecha. Todos blancos. 

LOTERIAS ¡VACÍOS.ILES. 

A V I S O . 
T.n Dirección gencrnl lia dispueslo quo el Sorteo qno se lia 

de cclnbrnr el din 12 de Agosto próximo sea bujo t;l fondo do 
ISü.OOO pesos fuertes, vnlor de 3l).00t) billetes ¡i Cinco diirus 
cada uno, de cuyo capital se dístribuirao en 8(to premios y ti 
aproximaciones llá.-'SOO pesas fuertes, en la forma íigmenle: 

ritr.Mtns. rr .íw ri iKirrrs . 

1. 
1. 
1. 
1. 
i . 

• 0. 
8. 

80. 
ÜO. 

J>~--
800. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1.000.. 
500. 
400. 
200. 
100. 

Ü0. 

30.000. 
lti.000. 
4,000. 
2.000. 
•1000. 
3.000. 
3.200. 

10.000. 
8.000. 

33.900. 

2 Aproximaciones de 330 ps. cada una 
para el número ¡interior y poste
rior al premio de 30.000. . . . 

2 Idem de 170 para ídem al de 
10.000 

2 Idem de 100 para iilcm al de 
4.000 

2 Idem de 80 para iJcm al de 
2.000 

700. 

310. 

200. 

IfiO. 
1I2.Ü0I.> 

Si el número 1 obtuviese alguno de los cuatro premios ma
yores, la aproximación anterior (pie correspomla » dicho premio 
será para el 30 000; y si fuere éste el agraciado, la posterior se
rá para atpiel. 

Los 30.000 billetes eslarán subillvididos en décimas á Dics 
reales cada uno, y se despacharán en las Administraciones de Lo
terías Nacionales. 

Al dia siguiente do realizarse el sorteo se darán al público 
las lisias impresas de los mimeros ipie haya» conseguido premio 
ó aproximnc:on, y por ellas, y por los mismos billetes originales, 
pero 110 por ningún otro documento, se sathfarán las ganam ias 
en las mismas Admluislraciones donde se hayan espendido, con 
la puntualidad que (¡ene acreditada la Dirección. 

Madrid 3 de Julio de I 8 0 I . 

L E O N ; Imprenta de la Viuda é. Hijos de Mifioa, 


